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El término biopsiar no aparece registrado en los diccionarios General de la Real Academia 
Española de la Lengua ni el de Términos Médicos de la Real Academia Nacional de Medicina. 
Solo se hace referencia al vocablo biopsia.

Biopsia: (Del latín científico biopsia, y este del griego βίος bíos ‘vida’ y -οψία -opsía ‘vista’; 
acuñado por E. Besnier en francés en 1879) [inglés: biopsy]:
1)	 s. f. Med. Extracción y examen de una muestra de tejido tomada de un ser vivo, con fines 

diagnósticos.
2)	 s. f. Med. Técnica diagnóstica consistente en el estudio histiopatológico de una muestra de 

tejido o de órgano obtenida de un ser vivo. La muestra puede obtenerse con instrumental 
diverso: bisturí y pinzas, trocar, pinzas sacabocados, aguja y jeringa, etc., y bajo la 
observación directa durante una intervención quirúrgica (biopsia abierta) o una endoscopia 
(biopsia endoscópica), bajo la guía con una técnica de imagen (biopsia guiada) o a ciegas.

3)	 s. f. Intervención quirúrgica destinada a extraer in vivo un fragmento de tejido o de órgano 
para su análisis macroscópico y microscópico.
Observación: Su adjetivo es “biópsico”. Es incorrecta la grafía con tilde biópsia.

Sin embargo, debido a su frecuente uso en la jerga médica, el Diccionario Panhispánico de 
Términos Médicos de la Real Academia Nacional de Medicina de España acepta la posibilidad 
de utilizar el verbo biopsiar:

Biopsiar: (biopsi(a) + -ar, español del latín ‘proceso verbal’; documentado en español desde 
1943 [inglés: to biopsy, to take a biopsy]
1)	 v. Realizar una biopsia.

Por lo tanto, aunque el término biopsia implica en sí mismo el acto de obtener una muestra 
biológica para estudio, lo que hace más adecuado utilizar la expresión “realizar o tomar una 
biopsia”, eventualmente puede aceptarse el uso del verbo biopsiar, considerando su uso común 
y difundido, aunque este verbo no tiene conjugaciones verbales reconocidas.
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